
Proceso: INTERDICCION
Demandante: L/NA MARIA CASTRO BERNAL
Presunto Interdicto: JELVISDISEÑO CASTRO CASTRO
Radicado: 00343-OOOOOO6~2016-00243-00

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

RepúbliCa de Colombia .

L

SECRETARIA. Víllavicencio, 2 de marzo del
presente proceso, al despacho.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Víllavicencio, cinco (5) de marzo de dos l veinte (2020).

De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 379 del CGP, del
informe rendido por la guardadora UNA MARIA CASTRO BERNAL, se corre
traslado a los interesados por el término de diez (10) días, en especial a las
delegadas dellCBF y el Ministerio Público.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,
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